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Año de la Unidad, la Paz y el Desanollo

RESOLUCIÓN GERENCIAL NO 490. 2,23-MPLP/GGAYRD

yumba N" 439, d¡stito de Rupa Rupa, provincia de Leonc¡o Prado, depa¡tamento Huánuco, y;

SIDERANDO:

El añículo 194 de la Constituc¡ón Política del Peru, mod¡f¡cado por las Leyes de Refo¡ma Constituc¡onal
's 27680,28607 y 30305, establece que las municipal¡dades prov¡nc¡ales y d¡stritales son los ó¡ganos de

gobiemo local. Tienen autonomia política, económica y adm¡nistrat¡va en los asunlos de su competencia,
concordante con el 4ft. ll delTítulo Preliminarde la Ley Oryán¡ca de Mun¡c¡pal¡dades N" 27972. D¡cha autonomía
radica en la facultad de ejercer actos de gob¡emo, admin¡strativos y de admin¡strac¡ón, con sujecíón al
o rd e n a m ¡ e nto j u rídi co :

Por Ley M 29664, se creó el S¡stema Nacional de Gestión delR¡esgo de Desasfres (SINAGERD) como
s¡stema ¡nteñnstitucional, sinérgico, descentral¡zado, transversal y pañicipativo, con la l¡nalidad de ident¡f¡car y
reduc¡rlos iesgos asociados a pel¡gros o m¡nim¡zar sus efectos, así como ev¡tar la generación de nueyos resgos,
y preparación y atenc¡ón ante s¡tuac¡ones de desastre med¡ante el $lablecimiento de pinc¡pios, lineam¡entos de
politica, componentes, procesos e ¡nstrumentos de la Ges¿¡ón del R esgo de Desas¿res;

Med¡ante Ley M 30230 - Ley que establece med¡das tributaias, simplif¡cación de proced¡m¡entos y
perm¡sos para promoc¡ón y dinam¡zac¡ón de la inversión en el país, se incorporan los numenles 14.7, 14.8 y 14.9
al afticulo 14 de la Ley 29664, Ley que crea el S¡stema Nac¡onal de Gest¡ón del R¡esgo de Desaslres
(SINAGERD), modif¡cado por Decreto Leg¡slat¡vo N" 1200, refeidos a las competencias para ejecutar la ITSE,
por pañe de la Mun¡c¡pal¡dades Prov¡nciales y Dístitales, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de
lnspecciones Técn¡cas de Seguidad en Edificac¡ones;

Entre otros aspectos, por Decreto Legislat¡vo N" 1200 se modifica el a,tículo 2 de la Ley M 28976, Ley
Marco de Licencia de Funcionam¡ento, a f¡n de def¡n¡r a la ITSE como la act¡v¡dad mediante la cual se evalúa el
riesgo y las condic¡ones de seguridad de la ed¡ficac¡ón v¡nculada con la act¡vidad que desanolla, se veríf¡ca la
¡mplementación de las medidas de seguridad con el que cuenta y se anal¡za la vulnenbilidad; aslmlsmo, se
señala que la inst¡tución competente para ejecutar la ITSE debe utilizar la matñz de iesgo aprobada por el
CENEPRED, para dete¡minar si la ¡nspecc¡ón se real¡za en forma previa o posterior alotorgamiento de la L¡cenc¡a
de Funcionam¡ento:

Por Decreto Supremo No 002-201&PCM, se aprueba el Reglamento de lnspecciones Técn¡cas de

Seguridad en Edifrcáclones - /fSE con el objeto de regular los aspectos técnicos y adm¡nistrat¡vos referidos a la
lnspección Técnica de Seguñdad en Edifrcac¡ones (ITSE), la Evaluac¡ón de las Cond¡c¡ones de Seguridad en los
Espectáculos Públ¡cos Depoñ¡vos y No Depotl¡vos (ECSE) y la Visita de lnspecc¡ón de Seguidad en

Ed¡f¡cac¡ones (VISE), así como la renovación del Ceft¡f¡cado de ITSE;

El Manual de Ejecución de lnspecc¡ón Técn¡ca de Seguidad en Edi'ficac¡ones, aprobado por Resolución
Jefatural No 016-2018-CENEPRED/J de fecha 22 de enero de 2018, establece los proced¡mientos técnicos y
administrativos complementarios al nuevo Reglamento de lnspecciones Técn¡cas de Segurídad en Ed¡licac¡ones,
aprobado por Decreto Supremo N" 002-201g-PCM, que perm¡tan veif¡car el cumpl¡m¡ento de las condic¡ones de

seguidad en los establec¡m¡entos objeto de ¡nspecc¡ón;

La Mun¡c¡pat¡dad Prov¡ncial de Leonc¡o Prado en el Texto Ún¡co Ordenado de Proced¡m¡entos
Adm¡n¡strat¡vos - TUPA, aprobado por Ordenanza Mun¡c¡pal N' 07-2023-MPLP. de fecha 20 de jun¡o de 2023,

ha estabtec¡do el proced¡miento adm¡n¡strat¡vo denominado tNsPEcctÓN TÉcNlcA DE SEGURIDAD (ITSE),
POSTERIOR AL INICIO DE ACTIVIDADES PARA LOS ESTABLECIMIENTOS OBJETO DE INSPECCIÓN DE
RIESGO BAJO Y MEDIO (...), en concordanc¡a con la nomatividad señalada en los cons¡derandos precedentes;

De acuerdo al INFORME N" 028-2023-MPLP/IDM-ITSE, de fecha 26/10/2023 sobre Ínfome de Ver¡ficac¡ón de

Cump miento de Condic¡ones de Seguridad Declaradas para ITSE Riesgo Medio del establecimiento
comercial denominado "LA CASA DEL LIBRO", presentado por el tng. tndustiat IVO DOM¡NGUEZ MALLQUI
con RITSE N" 1753, en la cond¡c¡ón de lnspector des¡gnado med¡ante (constancia N" 0033-2023) por el órgano

ejecutante la Municipalidad Provincial de Leonc¡o Prado, autorizado para ejecutar la ITSE con nivel Medio,
sobre el establecim¡ento comercial denominado "LA CASA DEL LlBRO", con RUC 10090956243, ub¡cado en

el Jr. Cayumba N" 439, d¡stríto de Rupa Rupa, prov¡nc¡a de Leoncio Pado, depaftamento de Huánuco,
presentado por el señor JUAN JOSÉ CANGAHUALA ACOSTA, ¡dent¡l¡cado con DNI N" 09095624, con g¡ro o
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Tingo Mar¡a, 07 de noviembre de 2023.

VISTO; el Expediente Adm¡n¡strativo N" 202322021 de fecha 21/07/2023, presentado por el señor JaJAN JOSÉ
CANGAHUALA ACOSTA, identifrcado con DNI N" 09Ur5624, solicita CERTIFICADO ITSE de Riesgo Medio
postérior a la licéncia de funcionamiento lndeÁrminado o la tfSE posterior al ln¡c¡o de Actividades, del
establec¡m¡ento comerc¡al denominado "LA CASA DEL LIBRO", con RUC 10090956243, ubicado en el Jr-
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actividad, OTROS TIPOS DE VENTA AL POR MENOR, con C U 52391, que concluye:

"El establecim¡ento de inspección CUMPLE con las cond¡c¡ones de seguridad relevantes según lo veif¡cado
por esta inspecc¡ón";

Mediante INFORME No 531-2023-ITSE-SGRD/GGAYRD/MPLP de fecha 03/11n08, el Subgerente de
Gesüón del Riesgo de Desasfres, concluye que, "... el establec¡miento ... Sl CUMPLE. con las condic¡ones de
seouidad en ed¡Í¡cac¡ones conforme al D.S. No 002-201g-PCM: por lo tanto. es PROCEDENTE la em¡sión del
ce¡t¡ñcado ITSE': as¡mismo, recomienda'... la finalización del proced¡m¡ento adm¡n¡strat¡vo aprobando la
em¡s¡ón del ceñ¡f¡cado ITSE med¡ante acto resolutivo."

Estando al INFORME N' 028-2023-MPLP/IDM-|TSE, del lnspector Técn¡co de Seguridad en Ed¡f¡cac¡ones
Espec¡al¡zado designado por el órgano ejecutante la Municipalidad Prov¡ncial de Leonc¡o Prado, el lnforme No

531-2023-ITSE-SGRD/GGAYRD/MPLP, de la Subgerencia de Gesüón de, Rr'esgo de Desasfres, ia
Resolución de Alcaldía N' 424-2O234APLP MPLP de delegación de responsabilidad de em¡t¡r resoluc¡ones
sobre procedimiento /fSE, ECSE o de renovación de Ceñ¡frcado ITSE, en uso de las atibuciones confeidas en
el tercer pánafo del afticulo 39 de la Ley Orgánica de Munic¡palidades M 27972, señala: "Las gerenc¡as
resuelven los aspectos administrat¡vos a su cargo a través de resoluciones y d¡rectivas";

SE RESUELYE;

ARTíCULO PRIMERO. - APROBAR, la f¡nat¡zación del proced¡m¡ento de tnspección Técnica de
Seguridad en Edificaciones (ITSE) POSTERIOR AL OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE
FUNCIONAMIENTO iniciado con Expediente Administrativo m2322021, ante la Municipalidad Prov¡nc¡al de
Leonc¡o Prado, por el señor JIJAN JOSE CANGAHUALA ACOSTA, ¡dentif¡cado con DNt N' 09095624, det
establecimiento denom¡nado "LA CASA DEL LIBRO", con RUC 10090956243, ubicado en el Jr. Cayumba N'
439, d¡stito de Rupa Rupa, provincia de Leoncio Prado, depañamento de Huánuco, con g¡ro o act¡vidad,
OIROS IrPOS DE VENTA AL POR MENOR, con CllU 52391.

ARTíCULO SEGUNDO. - DECLARAR PROCEDENTE IA EM¡S\óN dEI CER1IFICADO ITSE DE
RtEsGo MEDIO POSTERIOR AL OTORGAMTENTO DE LICENCIA DE FUNCIONAi,IENTo, det
establecimiento denominado "LA CASA DEL LIBRO", con RUC 10090956213, uúcado en el Jr. Cayumba N"
439, d¡stito de Rupa Rupa, prov¡ncia de Leoncio Prado, depañamento de Huánuco, con 9¡ro o activ¡dad,
OTROS TIPOS DE VENTA AL POR MENOR, con C U 52391, con un área de 78.00 m2, el tuncionamiento del
establec¡miento se encuentra en el 1er piso, con una capacidad de aforo máx¡mo de 3 peÉonas; POR
CUMPLIR con las condiciones de seguridad en ed¡f¡cac¡ones, con v¡gencia de dos (2) años; sukto a revocac¡ón
cuando se veriftque que el Establec¡m¡ento Objeto de lnspección incumple las condiciones de seguidad que
sustentaron su emis¡ón, confome a lo preceptuado en el numeral 15.6 del aftículo 15 del Reglamento de
lnspecciones Técn¡cas de Seguridad en Edifrcaciones - ITSE, aprobado por Decreto Supremo M 002-201g-PCM.
REMITIÉNDOSE el exped¡ente administrat¡vo con sus actuados a ta Subgerenc¡a de Gestión del Riesgo de
Desastres para la exped¡c¡ón del c¡tado Ceft¡ficado y el arch¡vam¡ento de d¡cho exped¡ente.

ART¡CULO TERCERO. - NOrIFICAR et presente acto Resolut¡vo al administrado, a la Subgercncia
de Desarrollo Empresarial, Licencias y Control Sanitario y a Ia Subgerencia de la Oficina de Tecnologias
de lnformación, el cumpl¡m¡ento de la presente resoluc¡ón según conesponda.

ARTíCULO CUARTO. - NOTIFICAR, a ta Subgerencia de la Oficina de Tecnotogías de lnformación
para su PUBLICACIÓN en el poñatde tmnsparenc¡a de la Mun¡cipal¡dad Provinc¡alde Leoncio Prado.

REG,STRESE, coMuN¡QUEsE, cÚMPLASE Y ARcH¡vEsE.


